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         Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento efectivo de los 

avisos enviados a los demandados Edila Moreno Bernal y José Tomas Moreno 

Bermúdez, quiénes dentro del término legal guardaron silencio. 

 

        No obstante, previo a continuar con el trámite que corresponde se requiere a la 

parte demandante para que en el término de cinco (5) días, aclare al despacho si en 

efecto el 19 de febrero de 2020 se hizo entrega del inmueble objeto de la restitución 

ubicado en la carrera 15 #188 – 68, o por el contrario explique la razón por la cual se 

expidió el documento “certificación” militante a folio 26. Déjense las constancias 

pertinentes.    
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